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Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la 

Deuda Pública 

XII. RESUMEN EJECUTIVO - AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS MEDIDAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA NACIONAL DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN Y A LA IMPUNIDAD, Y DE MEJORA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA 2019-2024. 

 
El artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) 
establece que el Ejecutivo Federal debe emitir un programa, en concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo, el cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
a más tardar el 30 de agosto del primer año de gobierno de la administración del Ejecutivo 
Federal, tomando en cuenta el siguiente objetivo: 
 

…promover el uso eficiente de los recursos humanos y materiales de la 
Administración Pública Federal, a fin de reorientarlos al logro de objetivos, 
evitar la duplicidad de funciones, promover la eficiencia y eficacia en la gestión 
pública, modernizar y mejorar la prestación de los servicios públicos, promover 
la productividad en el desempeño de las funciones de las dependencias y 
entidades, y reducir gastos de operación. 

 
Dicho artículo señala que el programa debe ser de observancia obligatoria para todas las 
dependencias y entidades, y que estas deberán cumplir con los compromisos e indicadores 
del desempeño de las medidas que se establezcan en el programa y que los compromisos 
deberán formalizarse por los titulares de las dependencias y entidades, y el avance en su 
cumplimiento se reportará en los informes trimestrales.  
 
Derivado de lo anterior, en cumplimiento del artículo 61 de la LFPRH, a partir de la 
colaboración entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) y la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Oficina de la 
Presidencia de la República (CEDN-OPR), el 30 de agosto de 2019 se publicó en el DOF el 
Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 
Pública 2019-2024 (Programa), el cual cuenta con los siguientes Objetivos Prioritarios: 
 

1.- Combatir frontalmente las causas y efectos de la corrupción 

2.- Combatir los niveles de impunidad administrativa en el Gobierno Federal 

3.- Promover la eficiencia y eficacia de la gestión pública 

4.- Promover la profesionalización y la gestión eficiente de los recursos humanos de la 
Administración Pública Federal 

5.- Promover el uso eficiente y responsable de los bienes del Estado Mexicano 

 
A partir de la publicación del Programa, diversas Unidades Administrativas de SHCP, SFP y 
CEDN-OPR se dieron a la tarea de definir compromisos e indicadores del desempeño que 
contribuyeran a los Objetivos Prioritarios del Programa, aplicables al grueso de las 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. De esta forma, agrupados 
en los mismos cinco Objetivos Prioritarios del Programa, se definieron 52 compromisos y 15 
indicadores de frecuencia de medición variable, cuyo reporte se presenta en el Anexo de 
Finanzas Públicas “Avance en el cumplimiento de los compromisos e indicadores del 
desempeño de las medidas establecidas en el Programa Nacional de Combate a la Corrupción 
y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024”. Archivo electrónico del Informe 
sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública que se entrega al 
Congreso de la Unión. 
 
Es importante señalar que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público integra el Anexo con 
los avances en el cumplimiento de los compromisos e indicadores que derivan del Programa 
en la manera que los registraron las dependencias y entidades en el sistema informático para 
ese propósito definido, y que por lo tanto, la información contenida en dicho Anexo es 
responsabilidad de las dependencias y entidades que la reportaron. 
 
Por otra parte, en el Anexo solo se incluyen aquellos registros donde la dependencia o 
entidad reportó avances respecto del compromiso o indicador en cuestión, para el trimestre 
objeto del reporte. 
 
 
 


